
CERTIFICADO
Reglstro Público del Derecho de

Para los efectos de los artículos 13,162,163 fracción 1, 164 fracción 1, 168, 169, 209 fracción 111 y demás relativos
de la Ley Federal del Derecho de Autor, se hace constar que la OBRA cuyas especificaciones aparecen a
continuación, ha quedado inscrita en el Registro Público del Derecho de Autor, con los siguientes datos:

RAMA:

TITULARES:

BARBA MARTINEZ CRISTINA
BUENO CARLOS SUSANA IVONNE
CASTRO CUESTA RAQUEL ALEJANDRA
HERNANDEZ CARMONA MANUEL ANTONIO
AREAS DE OPORTUNIDAD EN LOS ESPACIOS DE PRACTICA PARA EL
DESARROLLODECOMPETENCIAS EN EL MODELO EDUCATIVO DE LA UTCH
LITERARIA .

BARBA MARTINEZ CRISTINA
BUENO CARLOS SUSANA IVONNE
CASTRO CUESTA RAQUEL ALEJANDRA
HERNANDEZCARMONA MANUEL ANTONIO

AUTORES:

TITULO:

Con fundamento en el artícuío 3' de la Ley Federal del Derecho de Autor el presente certificado ampara única y exclusivamente la
obra original Literaria.

Con fundamento en lo establecido por el artículo 14 fracd?n J de la Ley Federar del D~rechb de Autor, el presente certificado no
ampara las ideas ~n sí mismas, las fórmulas¡ solucionas,' conceptos, métodos, slstemas, princlpiós, descubrimientos, procesos e
invenciones de cualquier tipo.
Con fundamento ~r110establecido por el artículo 1.68de la ~ey Federal del Dereó.hOde ALltor, las i~scrlpclones en el registro
establecen la presunción de ser ciertos los hechosy.actos que ,!n ellas consten, salvoprueba en contrario. TOda inscripción deja
a salvo los derechos de terceros. Si surge controversia; los efectos de la Inscripción quedarán suspendidos en tanto se
pronuncie resolución firme por autoridad competente.

Con fundamento en los artículos 2, 208, 209frMci61] UI y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; artículos 64,103 fracción
IV y 104 del R<lglarnento de la Ley Federal. del Derecho de Autor; artlculos 1, 3 fracción 1,4, 8 fracción I y 9 del Reglamento
Interior del Instituto Nacional del Derecho de .Autor, se expide el presente csrttñcado:

Número de Re!gisltro:

JESUS PARETS GOMEZ

~INDAUTOR
Instituto Nacional del Derecho de Autor
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